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El Consejo de Administración,

Decide aprobar las conclusiones del Grupo de Trabajo relativas al examen de los
procedimientos actuales de la CINU, cuyo texto figura como anexo a la presente decisión.
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Anexo

EXAMEN DE LOS PROCEDIMIENTOS ACTUALES DE LA CINU

Introducción

1. En septiembre de 2000, el Consejo de Seguridad llegó al acuerdo de que los
procedimientos actuales de la CINU serían examinados antes de que finalizara el año, teniendo
en cuenta las recomendaciones hechas por el Secretario Ejecutivo.  De conformidad con la
recomendación del Consejo de Administración, hecha en el 37º período de sesiones, el Grupo de
Trabajo ha celebrado diversas reuniones oficiosas en octubre y noviembre de 2000 para llevar a
cabo tal examen, teniendo en cuenta tanto las recomendaciones del Secretario Ejecutivo como
las propuestas formuladas por las delegaciones en la reunión celebrada el 30 de octubre de 2000.
En el presente informe se incluyen los resultados de ese examen.

2. Conforme a lo bosquejado en el informe del Secretario General al Consejo de Seguridad
de 2 de mayo de 1991 (S/22559), el Consejo de Administración tiene la responsabilidad de
establecer directrices sobre todas las cuestiones de política, los Comisionados están a cargo de la
verificación y valoración de las reclamaciones con arreglo a las directrices establecidas por el
Consejo y a reserva de su aprobación por el Consejo de Administración, y la secretaría presta
servicios al Consejo y a los Comisionados y realiza las tareas que le asignan éstos.  El Grupo de
Trabajo está satisfecho con esta división de tareas entre el Consejo de Administración, los grupos
de Comisionados y la secretaría y considera que la Comisión ha realizado su labor hasta la fecha
en forma equitativa y eficiente.  El Grupo de Trabajo, al examinar los procedimientos actuales de
la CINU, no se propone modificar esta división de tareas.

3. El Grupo de Trabajo ha examinado las siguientes propuestas:

a) Los grupos de Comisionados prepararán informes separados acerca de las
reclamaciones que excedan de 1.000 millones de dólares de los EE.UU.;

b) Esos informes deben ser presentados a los Estados miembros del Consejo de
Administración (junto con su traducción) tres meses antes por lo menos del período
de sesiones en el que vayan a ser examinados;

c) Deberán remitirse al Iraq, para su examen, los expedientes completos de esas
reclamaciones;

d) Debería otorgarse al Iraq un plazo de 12 meses para estudiar esos expedientes, en
lugar del plazo actual de 6 meses;

e) Después de haber estudiado esos expedientes de reclamaciones debería permitirse al
Iraq que presentara opiniones y observaciones por escrito a los grupos de
Comisionados para que sean examinados en los informes;

f) Los grupos de Comisionados deberían adoptar disposiciones para que representantes
del Iraq participasen en el procedimiento verbal concerniente a esas reclamaciones;
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g) El Consejo de Administración debe estudiar los informes de los grupos
correspondientes a esas reclamaciones en presencia de los representantes del Iraq,
quienes tendrán derecho a expresar sus opiniones al respecto;

h) Debe atenderse la petición del Iraq de tener acceso a fondos para pagar a expertos
jurídicos y técnicos que le ayuden a preparar sus respuestas a las reclamaciones;

i) Los miembros del Consejo deberían disponer de más tiempo (tres meses como
mínimo) para examinar los informes de los grupos;

j) A petición de cualquier miembro del Consejo, debería facilitarse cualquier
documento utilizado por la secretaría o los grupos para la tramitación de las
reclamaciones;

k) Debería presentarse cada seis meses al Consejo de Seguridad un informe sintético
sobre la labor de la Comisión, seguido de una presentación verbal y consultas del
Consejo de Seguridad;

l) Los grupos deberían proporcionar todo expediente de reclamación al Iraq para que
éste pueda presentar sus comentarios y observaciones por escrito;

m) Debería ampliarse de 6 a 12 meses el plazo otorgado al Iraq para presentar sus
respuestas;

n) Los grupos deberían transmitir sus proyectos de recomendación a los reclamantes y
al Iraq para obtener sus observaciones en un plazo limitado de tiempo, y los informes
definitivos de los grupos deberían redactarse a la luz de las observaciones hechas por
las partes;

o) Los grupos deberían programar sistemáticamente los trámites verbales a que fueran a
asistir los reclamantes y expertos del Iraq;

p) Debería financiarse la prestación de asistencia técnica al Iraq mediante una cantidad
razonable del presupuesto de la Comisión o de su reserva de operaciones o por
cualquier otro medio que se estime oportuno;

q) Se recomienda un plazo de hasta tres meses para examinar los informes que susciten
importantes cuestiones jurídicas o técnicas o cuando el importe de la indemnización
sea considerable; y

r) Debería prestarse al Iraq asistencia técnica en materia de medio ambiente para el
examen de las reclamaciones ambientales "F4".

4. Tras haber debatido extensamente todas las propuestas, entre otras cosas mediante un
intercambio de opiniones de carácter sustantivo con cuatro Presidentes de los grupos de
Comisionados, el Grupo de Trabajo ha convenido en las medidas siguientes.  Los nuevos
arreglos surtirán efecto desde la fecha de su adopción.



S/AC.26/Dec.114(2000)
página 4

5. Como esas medidas se están poniendo en práctica de modo inmediato, la secretaría
informará al Consejo de Administración de cualquier problema práctico que se suscite
inicialmente y cuando sea necesario proceder con flexibilidad, como será el caso, por ejemplo,
con el período de examen concerniente al informe de la primera serie de reclamaciones "F4" de
vigilancia y evaluación del medio ambiente.

I.  TIEMPO PREVISTO PARA EL EXAMEN DE LOS INFORMES

6. La práctica actual de la secretaría consiste en distribuir los informes y recomendaciones de
los grupos de Comisionados a los miembros del Consejo de Administración, en todos los
idiomas oficiales de las Naciones Unidas, 30 días antes por lo menos de cada período de
sesiones.  Ahora bien, según la naturaleza del informe, tal vez sea necesario distribuir algunos
informes y recomendaciones antes de este plazo de 30 días.  En el texto del párrafo 3 del
artículo 40 de las Normas provisionales relativas al procedimiento de tramitación de las
reclamaciones permite tal flexibilidad en el envío de los informes al decir que éstos deben ser
distribuidos "con 30 días por lo menos de antelación al período de sesiones".

7. En opinión del Grupo de Trabajo debería preverse un plazo de estudio de tres meses para
los siguientes informes:

a) Los que contienen reclamaciones con un valor recomendado de 100 o más millones
de dólares de los EE.UU., a excepción de las reclamaciones que quedan al margen de
la competencia de la Comisión;

b) Los informes en los que se elaboran nuevos métodos; y

c) Los informes que plantean importantes cuestiones jurídicas, fácticas y técnicas.

8. Son los grupos los que deben determinar de antemano si se plantean tales cuestiones
jurídicas, factibles o técnicas.  La secretaría informará al Consejo por adelantado cuando los
grupos hayan llegado a esas conclusiones sobre la necesidad de facilitar los informes para el
plazo de estudio de tres meses.  Cuando no se haya previsto de antemano un plazo de tres meses,
el Consejo podrá decidir la ampliación del período de estudio a tres meses, si considera que un
determinado informe plantea importantes cuestiones jurídicas, fácticas o técnicas.

9. El período de estudio de tres meses comenzará a correr desde el momento en que el
informe esté disponible en todos los idiomas oficiales de las Naciones Unidas.

10. Para ayudar a los miembros del Consejo en el estudio de los informes a que se hace
referencia en el párrafo 7, la secretaría hará una exposición sobre las reclamaciones contenidas
en ellos al comienzo del período de estudio de tres meses.  Se alienta a la secretaría a que
continúe la práctica actual de ofrecer explicaciones e información a los miembros del Consejo de
Administración sobre las indemnizaciones recomendadas.

11. Los miembros del Consejo utilizarán ese tiempo adicional para facilitar la adopción de
decisiones sobre las recomendaciones del grupo en el período de sesiones del Consejo que siga al
plazo de tres meses.
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12. Los grupos de Comisionados prepararán un informe separado para cada reclamación que
tenga un valor recomendado de 1.000 o más millones de dólares de los EE.UU.

13. El Consejo de Administración alienta a los grupos a que le proporcionen en sus informes,
en la medida de lo posible, la información fáctica y técnica de carácter no confidencial que les
haya servido de base para sus recomendaciones, con objeto de facilitar así el estudio del Consejo.

II.  TRANSMISIÓN DE EXPEDIENTES DE RECLAMACIONES AL IRAQ

14. La secretaría informó al Grupo de Trabajo de la práctica actual con respecto a la
clasificación de algunas reclamaciones como "excepcionalmente importantes o complejas" y la
transmisión de los expedientes de reclamación al Iraq, y bosquejó los criterios en una nota
distribuida a los miembros el 31 de octubre de 2000.  El Grupo de Trabajo entiende que entre los
criterios utilizados por los grupos para determinar la transmisión de un expediente de
reclamaciones al Iraq suelen figurar:

a) Si el Gobierno de la República del Iraq es parte en un contrato que forma parte del
objeto de la reclamación; o

b) Si el lugar de la presunta pérdida está en el Iraq; o

c) Si el Grupo decide que la transmisión del expediente facilitará de otro modo la
verificación y valoración de las reclamaciones por el Grupo; o

d) Si la cantidad reclamada excede de 100 millones de dólares de los EE.UU.

15. El Grupo de Trabajo entiende que, cuando se dan los criterios mencionados en el
párrafo 14, se remiten al Iraq, como cuestión práctica, los expedientes completos de la
reclamación (integrados por el formulario de reclamaciones, la relación de daños y perjuicios y
todos los demás documentos aportados por el reclamante que se hayan adjuntado a esa relación),
salvo que tales reclamaciones queden al margen de la competencia de la Comisión.

16. El Grupo de Trabajo considera que la decisión de remitir al Iraq los expedientes de las
reclamaciones debe ser discrecional de los grupos de Comisionados.  Sin embargo, se alienta a
éstos a que continúen aplicando los criterios existentes en relación con la transmisión de
expedientes al Iraq.

17. El Grupo de Trabajo acogería con agrado el debate de esta cuestión por los Presidentes de
los grupos de Comisionados en su próxima reunión conjunta, para contribuir a garantizar la
coherencia en la transmisión de los expedientes.

18. En el período de sesiones de junio de 2000, el Consejo de Administración autorizó a los
grupos a que facilitaran al Iraq los expedientes de reclamación antes del comienzo oficial del
examen de una serie de reclamaciones.  Esa decisión puede permitir alguna flexibilidad en la
aplicación de la norma por la que se fija un plazo de seis meses para la respuesta.  El Consejo de
Administración alienta a los grupos a que utilicen esa flexibilidad en el mayor grado posible.
Sin embargo, el Grupo de Trabajo recomienda que se otorgue un plazo adicional de seis meses al
Iraq para responder a las reclamaciones cuyo valor nominal sea de 1.000 o más millones de
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dólares de los EE.UU. que no hayan sido todavía abordadas por los grupos, o que se encuentren
en preparación, a excepción de las reclamaciones que queden al margen de la competencia de la
Comisión.

19. Las respuestas por escrito del Iraq en relación con las reclamaciones que esté examinando
el grupo quedarán reflejadas en los informes de éste.

III.  PROCEDIMIENTO VERBAL

20. La secretaría explicó la práctica actual con respecto a la celebración de trámites verbales.
De conformidad con el artículo 36 de las Normas, los grupos de Comisionados pueden invitar a
las partes a que presenten sus opiniones en un procedimiento verbal.

21. El Grupo de Trabajo conviene en que la decisión de celebrar trámites verbales debe ser
discrecional de los grupos de Comisionados.  Los grupos programarán un procedimiento verbal
cuando las reclamaciones tengan un valor nominal de 1.000 o más millones de dólares de
los EE.UU. , a excepción de las reclamaciones que queden al margen de la competencia de la
Comisión o que no sean resarcibles de otro modo.  El Consejo de Administración alienta a los
grupos a que programen también procedimientos verbales cuando decidan que sería útil escuchar
las opiniones de los reclamantes del Iraq, y cuando:

a) Las reclamaciones planteen importantes cuestiones técnicas, jurídicas y fácticas; o

b) Las reclamaciones sean reclamaciones ambientales sustantivas "F4".

IV.  ASISTENCIA TÉCNICA

22. Teniendo en cuenta las recomendaciones del Secretario Ejecutivo, el Grupo de Trabajo
debatió la cuestión de facilitar fondos al Iraq para contratar expertos que le ayudaran a preparar
sus respuestas a las reclamaciones en general, y, en particular, a las reclamaciones ambientales.
El Grupo de Trabajo ha decidido seguir examinando, con la asistencia de la secretaría, diversas
propuestas relativas a la prestación de asistencia al Iraq, observando que algunos miembros del
Consejo indicaron que esas propuestas no deberían referirse a reclamaciones distintas de las
reclamaciones "F4".  El Grupo de Trabajo continuará sus esfuerzos por formular
recomendaciones concretas aceptables, como muy tarde en el 39º período de sesiones del
Consejo de Administración, que se celebrará en marzo de 2001.  Mientras tanto, el Grupo de
Trabajo recomienda que el Consejo de Administración inste al Grupo "F4" a que utilice sus
expertos para garantizar la plena elaboración de los hechos y cuestiones técnicas pertinentes, así
como para obtener toda la gama de opiniones, incluidas las de los reclamantes y del Iraq.

-----


